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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00468-00 

 

Revisado el memorial subsanatorio, advierte el Despacho no haberse 

subsanado en debida forma las irregularidades advertidas en auto calendado 

el 27 de junio de 2023, por cuanto, si bien el apoderado de la parte 

demandante informó cómo se obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada y acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

parte pasiva, pero no acató la irregularidad enunciada en el numeral primero 

de la mentada providencia. 

 

No aportó, tal como se le requirió, el certificado de existencia y representación 

legal de la demandante, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, 

y si, por el contrario, aportó mismo documento, pero de la sociedad Hevaran 

SAS, el cual no que se le pidió.  

 

Cabe indicar que el certificado de la Superintendencia Financiera de 

Colombia visible en el folio 36 consecutivo 008 perteneciente a la 

subsanación de la demanda no suple el documento por el que se inadmitió la 

demanda pues su fecha de expedición es superior a un mes.  

 

En síntesis, no subsanó las falencias enrostradas entre el numeral primero 

del auto que inadmitió la demanda, ni tampoco justificó su actuar omisivo.  

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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